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SUMARIO

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................................60,00€

Ejemplar del día........................................0,60€

Ejemplar atrasado ....................................1,20€

(A estas tarifas se les aplicará el IVA vigente en cada momento)

AVISO A SUSCRITORES Y LECTORES:

Debido a un error de imprenta en la confección del ejemplar número 32 del Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, correspondiente al día
8 de febrero de 2008, en la Página número 1 apareció impresa como título del Sumario: II ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA con los epígrafes de
la Junta de Castilla y León, cuando realmente debería de haberse editado: II ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA y es el que debe ser considera-
do a todos los efectos en los ejemplares impresos distribuidos.

Valladolid, a 8 de febrero de 2008. POR LA DIPUTACIÓN.
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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL 

VALLADOLID

La Junta Electoral Provincial de Valladolid en su reunión del día
de la fecha, ha acordado proclamar las cantidaturas concurrentes a
las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado convoca-
das por Real Decreto 33/2008, de 14 de enero, presentadas en el
ámbito territorial de esta Junta, ordenando su publicación en el
“Boletín Oficial del Estado”, de conformidad con lo establecido en
el artículo 47.1, en relación con el 169.4 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio del Régimen Electoral General.

Valladolid, a once de febrero de dos mil ocho.-El Presidente,
José Luis Ruiz Romero.

Publicación de las Candidaturas. Fase: Proclamación

Elecciones al Congreso de los Diputados

Circunscripción Electoral: Valladolid

1.- SOLIDARIDAD Y AUTOGESTIÓN
INTERNACIONALISTA (SAIn) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Javier Marijuán Izquierdo 

2 Doña María del Pilar Alejos Pola 

3 Don Miguel Velasco Álvarez 

4 Doña Hilda Cantarín Díaz 

5 Don Carlos Urueña Izquierdo 

2.- PARTIDO POPULAR (P.P.) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Miguel Ángel Cortés Martín 

2 Don Tomás Burgos Gallego 

3 Doña Ana María Torme Pardo 

4 Don Alfonso Ángel Centeno Trigos 

5 Doña María Ángeles Porres Ortún 

Suplentes:

1 Don Francisco de Borja García Carbajal 

2 Doña Silvia Pérez García 

3 Doña Marta Maroto Del Olmo 

3.- ALTERNATIVA ESPAÑOLA (AES) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Alberto Jornet Navarro 

2 Doña María Del Camen Sanz Gallego 

3 Doña María Del Pilar Ruipérez Zomeño 

4 Don Juan José Sierra Rodríguez 

5 Doña Sonia Isabel Sanz Díez 



4.- UNIÓN PROGRESO Y DEMOCRACIA (UPyD) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Luis Fernando Sanz Paraiso 

2 Don Ángel Luis Carrasco Prieto 

3 Doña María Isabel Blanco Huerta 

4 Don Carlos Velázquez Callado 

5 Doña María Luz Barriga Gil 

Suplentes:

1 Don Santiago Blanco Suárez 

5.- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Jesús Quijano González 

2 Doña María Soraya Rodríguez Ramos 

3 Don Emilio Álvarez Villazán 

4 Don Alfredo Losada Olivas 

5 Doña María Asunción Barrios Martín 

Suplentes:

1 Don Marcos Albaladejo Gutiérrez 

2 Doña Pilar Sandoval Cuadrado 

3 Don Javier González Trapote 

6.- FALANGE AUTÉNTICA (No consta) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Jesús Francisco Paniagua Pérez 

2 Doña Carolina Dolado Esteban 

3 Doña María Pilar Muñoz Santos 

4 Don José Antonio Cardesa Biesa 

5 Don Luis Fernando De la Sota Navas 

7.- DEMOCRACIA NACIONAL (DN) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Iván Pastor Saldaña 

2 Doña Cristina García Hernández 

3 Don José Luis Arranz Arranz 

4 Doña África Isabel Morueta García 

5 Don Oliver Nistal Calzón 

8.- CIUDADANOS EN BLANCO (CenB) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Carlos Jiménez Sánchez 

2 Doña María del Rosario Azcutia Gómez 

3 Don Emilio Ramón Venegas García 

4 Doña Helena Piñán De Mingo 

5 Don Daniel Gómez Fernández 

9.- CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Miguel Ángel González Rodrigo 

2 Doña Mercedes Buendía Buendía 

3 Don Agustín Bocos Muñoz 

4 Doña Rosa María Villacorta Arranz 

5 Don José Ramón González García 

10.- LOS VERDES DE EUROPA (LVE) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Antonio Marcos Flores 

2 Doña Pilar Martín Arias 

3 Don Luis Miguel Vázquez Rico 

4 Doña Raquel Antolín Rodríguez 

5 Doña Pilar Carnero Fernández 

Suplentes:

1 Don Francisco Javier Escribano Pariente 

11.- FALANGE ESPAÑOLA DE LAS JONS (FE de las JONS) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Iván García Vázquez 

2 Don Alberto Alfonso González Rodrigo 

3 Don José Antonio Pérez Pérez 

4 Doña María Teresa Pérez Díez 

5 Doña María Fe García Hernández 

12.- TIERRA COMUNERA (TC) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Eduardo Rodríguez Moro 

2 Doña Susana Fernández Sánchez 

3 Don Pedro Sanz Bartolomesanz 

4 Doña María Yolanda Ascensión Abril Calvo 

5 Don Manuel Peña Gómez 

Suplentes:

1 Doña Visitación Sánchez Asenjo 

2 Don Pedro Martín Martín 

3 Doña María Sagrario Martínez De la Fuente 

13.- POR UN MUNDO MÁS JUSTO (PUM+J) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Sergio Torre Calvo 

2 Doña Judith Saldaña Echevarría 

3 Doña Julia Tordable Herran 

4 Don Saúl Jacobo Bayón González 

5 Doña Leticia Recio Chaguaceda 

14.- PARTIDO ANTITAURINO CONTRA EL MALTRATO ANIMAL
(P.A.C.M.A.) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Doña Elena Sánchez Bastardo 

2 Don Siro Alberto Llorente Pérez 

3 Don Ángel Nieto Leal 

4 Doña María José Borrego García 

5 Doña Sonia Martínez Rodríguez 

15.- PARTIDO COMUNISTA DEL PUEBLO CASTELLANO-PCPE
(PCPC) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Doña Rosa María Gómez Ruiz 

2 Don Juan Carlos Blanca Gómez 

3 Doña María Asunción Cuaresma Sáez 

4 Don Carlos Cuñado De Castro 

5 Don Felipe Pollino González 

Suplentes:

1 Don Fernando Gil Olmedo 

2 Doña Inés Martín Fernández 

3 Don Rodrigo García Loma 

16.- UNIDAD REGIONALISTA DE CASTILLA Y LEÓN (U.R.C.L.) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don José Ignacio Moratinos Delgado 

2 Doña María del Pilar Santos Villafañe 

3 Don Emiliano Reca Sotillo 

4 Don Iván Izquierdo Arroyo 

5 Doña María Lourdes García Cela 

Suplentes:

1 Don Marcelino Gonzalo Piedrahíta 

2 Doña Vanesa Rebollo Paz 
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17.- IZQUIERDA UNIDA - ALTERNATIVA (IU)

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Juan Peña Ruiz 

2 Doña María Adoración Montalvillo Gómez 

3 Don Roberto Cáceres García 

4 Doña María Victoria Moyano Cantalapiedra 

5 Don Daniel García Sánchez 

Suplentes:

1 Doña Rocío Anguita Martínez 

2 Don Alfonso Sánchez De Castro 

3 Doña María Teresa Martín Villoria 

18.- PARTIDO HUMANISTA (PH) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Alfonso Hernández Alonso 

2 Doña María Luz Jiménez Jiménez 

3 Don José Antonio Velasco De la Fuente 

4 Doña Blanca Isabel De la Torre Morales 

5 Don Jesús Arturo García Rozas 

19.- PARTIDO SOCIAL DEMOCRATA (PSD) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Héctor Fernández Veracruz 

2 Doña Ana Belén Rincón Delgado 

3 Don Juan Carlos López Atienza 

4 Doña Elena Aparisi Gadea 

5 Don Ángel Martínez Amoros 

Suplentes:

1 Doña María Francisca Contreras Millán 

2 Don Miguel Ángel Martínez Carricondo 

20.- LOS VERDES (VERDES) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Juan Antonio Calle Martín 

2 Doña Nuria Palomar Cerezo 

3 Don Juan Manuel Encinas Velasco 

4 Doña María José Gallego Obieta 

5 Don Benedicto Rodao Lázaro 

21.- ALIANZA NACIONAL (AuN) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Doña Marina Miranda Diéguez 

2 Doña Gloria Rosado Martín 

3 Don Alfonso Amoros Tudela 

4 Don Pedro Miguel Bretos Blasco 

5 Don Francisco Jesús Villa Moya

Publicación de las Candidaturas. Fase: Proclamación

Elecciones al Senado

Circunscripción Electoral: Valladolid

1.- PARTIDO ANTITAURINO CONTRA EL MALTRATO ANIMAL
(P.A.C.M.A.) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Doña María Jesús Bocos Bocos  

Suplente: Doña María Juliana Fridpjofsson Fraga  

2.- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Mario Bedera Bravo  

Suplente: Don Jorge Juan Conde Del Campo  

2 Don Alfonso Espinosa de los Monteros Bernal  

Suplente: Don Emiliano Rico Cabezudo  

3 Doña María Marta Olmedo Palencia  

Suplente: Doña María Luisa Cortijo Morán  

3.- SOLIDARIDAD Y AUTOGESTIÓN INTERNACIONALISTA (SAIn) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Doña María Jesús Herrero García  

Suplente: Don Miguel Ángel Ruíz Albert  

2 Don Diego Velicia Miranda  

Suplente: Doña Esther Mateo Gañán  

3 Doña Ana María Sánchez Velasco  

Suplente: Doña María Isabel García Blas  

4.- UNIDAD REGIONALISTA DE CASTILLA Y LEON (U.R.C.L.) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Jesús Salamanca Alonso  

Suplente: Doña Isabel García Sanz  

2 Doña Lorena Moratinos Delgado  

Suplente: Don Pablo García Cubero  

3 Don José Luis Sanz Ferrero  

Suplente: Doña María Isabel Blanco Arévalo  

5.- POR UN MUNDO MÁS JUSTO (PUM+J) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Carlos Colino Llamas  

Suplente: Doña María del Mar Magallón Soneira  

6.- DEMOCRACIA NACIONAL (DN) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Flavio García González  

Suplente: Don Javier Pardo Figuerido  

7.- UNIÓN PROGRESO Y DEMOCRACIA (UPyD) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Rodrigo Alzaga Marín  

Suplente: Don Claudio Calvo Melida  

2 Doña María Del Mar Cabrero García  

Suplente: Doña María Luisa Román Martín  

3 Don Rubén Domínguez Casado  

Suplente: Don Segismundo Samuel Izquierdo Millán  

8- CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C's) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Pablo Yañez González  

Suplente: Don Fernando Alcalde Molleda  

9.- PARTIDO SOCIAL DEMOCRATA (PSD) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Modesto Cortadas Palomares  

Suplente: Doña Lidia León Sahuquillo  

10.- FALANGE ESPAÑOLA DE LAS JONS (FE de las JONS) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Anastasio Rodríguez Martín  

Suplente: Doña Josefa Lucía Rosario Pérez Moreno  

4 12 de febrero de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 35



11.- TIERRA COMUNERA (TC) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Julián Hernangomez Cantalapiedra  

Suplente: Doña María Concepción García Pérez  

2 Don Juan Carlos Bocos Rueda  

Suplente: Doña María Loreto Moro Elvira  

3 Doña Beatriz Yuguero Jiménez  

Suplente: Don José Ramón Pérez Yusta  

12.- LOS VERDES DE EUROPA (LVE) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Doña Elena Barrigón Gómez  

Suplente: Doña Lua Victoria Valle Marcos  

2 Don Pedro Antonio Marcos Flores  

Suplente: Don Ricardo Corral Tamayo  

3 Doña Rosa María Pintado Alonso  

Suplente: Don Jesús Javier Gutiérrez Varas  

13.- ALTERNATIVA ESPAÑOLA (AES) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Doña Asunción Silvia Fernández-Pacheco 

López-Pelaez  

Suplente: Doña Encarnación Vázquez Vázquez  

14.- PARTIDO COMUNISTA DEL PUEBLO
CASTELLANO-PCPE (PCPC) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Constancio Marcos Domingo  

Suplente: Doña Natalia Lago Barinaga  

15.- LOS VERDES (VERDES) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Melquisedec García Cob  

Suplente: Don Lucio De Pablos Pascual  

16.- ALIANZA NACIONAL (AuN) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don José Antonio Rueda Amado  

Suplente: Don Iván Reyes Martín  

17.- COMUNER@S (No consta) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Doña Doris María Benegas Haddad  

Suplente: Don Luis Nicanor Manuel Antonio Ocampo Pereira  

18.- COMUNION TRADICIONALISTA CARLISTA (C.T.C.) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Juan Carlos García de Polavieja Piñerua  

Suplente: Don José Alberto García Moce  

19.- PARTIDO OBRERO SOCIALISTA INTERNACIONALISTA (POSI) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Juan José Cabello Roncero  

Suplente: Don José Carlos Cepeda González  

20.- PARTIDO POPULAR (P.P.) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Adolfo Abejón Ortega  

Suplente: Doña María del Milagro Zarzuelo Capellán  

2 Don José Ferrández Otaño  

Suplente: Don Ildefonso Pastor Gonzalez  

3 Doña María Arenales Serrano Argüello  

Suplente: Doña Rosa Isabel Hernández Del Campo  

21.- IZQUIERDA UNIDA - ALTERNATIVA (IU) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Doña Eva Díez Sánchez  

Suplente: Don Jesús Salamanca Tejero  

2 Don Nunilo Gato Pérez  

Suplente: Don Salvador Arpa De la Fuente  

3 Doña María Eugenia Velasco De las Heras  

Suplente: Doña Alba Cabezas Del Teso  

22.- PARTIDO HUMANISTA (PH) 

Orden Nombre y Apellidos

1 Don Jesús García García  

Suplente: Doña María Pilar Luis Torre  

2 Doña María Mercedes Díaz Temprano  

Suplente: Don Francisco Javier Díaz Borrego  

3 Don Francisco Alberto Morago García  

Suplente: Doña Ana María Hernanz Rodríguez  

946/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

PARA UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE CASTROMEMBIBRE (Expte.: AT-30809)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “De centro de transformación de 400 kVA”, cuyas ca-
racterísticas principales se señalan a continuación.

Expte: AT-30.809.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A. U.

Objeto: Adaptar la instalación a las necesidades urbanísticas,
mejorando la calidad y seguridad del suministro.

Características:

• Centro de transformación “CASTROMEMBIBRE-PUEBLO” de
400 kVA. prefabricado tipo compacto PLT-1, en sustitución del ac-
tual centro de transformación CASTROMEMBIBRE-PUEBLO de 50
kVA.

• Línea subterránea en M.T. que enlace el nuevo centro de trans-
formación con el apoyo n° 802, y longitud aprox. 10mts. y tendido
de cable aluminio tipo HEPRZI 12/20 3(1x240) mm2 Al.

Ubicación de la instalación: Castromembibre.

Presupuesto: 34.650,00 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, las
alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 10 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
(P.D. Res 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sino-
vas.

952/2008
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
PARA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE CIGUÑUELA (Expte.: AT-30281)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre,
por que se regulan los procedimientos de autorizaciones adminis-
trativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se
somete a información pública la solicitud de Autorización
Administrativa de la instalación “Proyecto de electrificación de la
U.E. 4 de Ciguñuela (Valladolid), a instalar en Ciguñuela-Residencial
Huerta de San Ginés”, cuyas características principales se señalan
a continuación.

Expte: AT-30.281.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Centro de transformación con un trafo de 630 kVA.

• La alimentación al CT se realizará a través de una línea subte-
rránea de M.T. 13.2/20 kV, entroncando en el apoyo n° 828, de línea
aérea denominada “Camino Viejo de Simancas” de la STR “CH
Pesqueruela”. Longitud aproximada 350 m., conductor tipo HEPRZI
12/20 kV de 3 x (1 x240) mm2 A.

Ubicación de la instalación: Unidad de ejecución n° 4, urbani-
zación Residencial Huerta de San Ginés, en el término municipal de
Ciguñuela (Valladolid).

Presupuesto: 44.949 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, an-
te el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Valladolid, las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 4 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
(P.D. Res 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004) (PDF. Res, 18/12/2007),
Francisco José Antolín González.

953/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

PARA NUEVAS INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SIMANCAS

(VALLADOLID) (Expte.: AT-30.647)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “de distribución de energía eléctrica para la urbaniza-
ción del “Sector 17” de Simancas”, cuyas características principa-
les se señalan a continuación.

Expte: AT-30.647.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA,
S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Dos Centros de Transformación uno prefabricado de hormigón
de superficie, y otro prefabricado de hormigón en subterráneo, los
dos preparados para dos trafos de 630 kVa.

• Red subterránea de M.T. para conectar los dos centros pro-
yectados y al exterior, para ello: se proyecta el soterramiento de
un tramo de línea aérea que pasa por la urbanización, se concec-
tará en una torre a instalar entre el apoyo n° 25 y 26 de la línea aé-
rea existente “Camino Viejo de Simancas” de la STR “CH PES-
QUERUELA”, por la que bajará a subterráneo y el final en otra to-
rre metálica a instalar entre los apoyos n° 28 y 29 de la misma lí-
nea, estas torres serán tipo C-4500 de 14 mts. cada una. Línea
subterránea para unir los centros de transformación proyectados.
Longitud aproximada 800 mts. y tendido de cable tipo HEPRZI
12/20 3 (1x240) mm2.

Ubicación de la instalación: Simancas.

Presupuesto: 272.909,05 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, an-
te el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Valladolid, las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 16 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
(P.D. Res 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sino-
vas.

954/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Tribunal Calificador designado para la provisión, por personal
funcionario de carrera, de 5 plazas de Limpiador/a,

mediante concurso-oposición libre

(Bases publicadas en B.O.P. de 26.7.06 y 11.10.07)

Conforme ha acordado el Tribunal Calificador se convoca, en lla-
mamiento único, a todos/as los/as aspirantes admitidos/as al pro-
ceso selectivo para realizar el primer ejercicio de la fase de oposi-
ción, a las 12,00 horas del día 5 de abril de 2008, en las aulas de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid, sita en la ca-
lle Dr. Mergelina, s/n (Entrada por c/. Real de Burgos) 47011-Valla-
dolid.

Los/as aspirantes convocados/as deberán ir provistos/as de bo-
lígrafo y de D.N.I. u otro documento válido que acredite su persona-
lidad.

La no presentación de un/a aspirante al ejercicio obligatorio de
la fase de oposición en el momento de ser llamado, determinará au-
tomáticamente el decaimiento en su derecho a participar en el mis-
mo ejercicio, y en los sucesivos, quedando excluido/a, en conse-
cuencia, del proceso selectivo.

Valladolid, 6 de febrero de 2008.-El Presidente del Tribunal, J.
Vicente Herrero Cocho.

947/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el trámite de Exposi-
ción Pública del siguiente proyecto:

• “V.P. 1000 Travesía de Cogeces de Íscar”

A los efectos previstos en el art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se expone al público, en las oficinas del Servicio
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Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, el proyec-
to anteriormente citado.

Valladolid, 31 de enero de 2008.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

950/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 328/2007, iniciado por Constanza Moreno
Amaya, para Asador de Pollos, en la C/ Miguel de Unamuno, 100-
Bajo.

2. Expediente n° 323/2007, iniciado por Fontuby Servicios, S.L.,
para Almacén Logístico de Materiales de Construcción y Producción
de Energía Solar Fotovoltaica, en la C/ Helio. Parcela H3 PP El Ca-
rrascal.

3. Expediente n° 6/2008, iniciado por Baranda Artesanía del
Vidrio, S.L., para Exposición y Venta de Muebles de Baño y Puertas
en la C/ Doctor Villacián, 3.

4. Expediente n° 7/2008, iniciado por Mercadona, S.A., para
Supermercado de Alimentación en la C/ Arca Real c/v C/ Sargento
Provisional.

5. Expediente n° 8/2008, iniciado por Transportes Miguel
Cabrero, S.A., para Ampliación de encerradero y taller de camiones
para oficina, en la C/ Esmeralda 4 (antes Pol. Ind. San Cristóbal 295).

6. Expediente n° 9/2008, iniciado por Covipro, S.L., para Bar-
Restaurante, en la C/ Alcaparra esquina a C/ Pomelo.

7. Expediente n° 10/2008, iniciado por Catame Valladolid 2007,
para Bar con Vinoteca, en la C/ Torrecilla, 8 -Local 2.

Valladolid, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, P.D. La Concejala de
Urbanismo y Vivienda (Decreto nº 6866 de 28 de junio de 2007),
Cristina Vidal Fernández.

974/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES

En el Boletín Oficial de la Provincia de 31 de enero de 2008 se
publicaron las tarifas actualizadas del Centro Deportivo y de Ocio La
Almendrera y, de conformidad. con lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1982, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases del Régimen Local, contra el Decreto de Presidencia
n° 6/2008, de 25 de enero de 2008, mediante el cual se resolvió au-
torizar al concesionario del citado Centro Deportivo el incremento
de las mencionadas tarifas, contra la citada Resolución, que es de-
finitiva en la vía administrativa puede interponerse, potestativamen-
te recurso de reposición ante el Presidente de la Fundación munici-
pal de Cultura y Deportes, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la presente publicación, o bien Recurso Conten-
cioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Valladolid en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación, conforme previene el articulo 46
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjui-
cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Arroyo de la Encomienda, 2 de febrero de 2008.-El Presidente,
José Manuel Méndez Freijo.

945/2008

CIGALES

D. Pablo de Pablo Arranz en representación de la empresa
HERDEPA S.L., con C.I.F. B-47310529 ha solicitado de esta Alcal-
día, licencia ambiental y autorización de uso excepcional en sue-
lo rústico para ejercer la actividad de planta de lavado y clasifica-
ción de áridos en la parcela 5167 del polígono 12 de esta locali-
dad.

En cumplimiento con la legislación vigente, art. 25.2.b) de la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, art. 307.3 del Decreto
22/2004 Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y art. 27
de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León, se
abre un periodo de información pública de veinte días hábiles a
contar desde el siguiente a la última publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario “El Norte de
Castilla”, para que todo el que se considere afectado por la acti-
vidad que se pretende ejercer pueda hacer las alegaciones perti-
nentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cigales, 1 de febrero de 2008.-El Alcalde, Javier Gallego Media-
villa.

948/2008

LA CISTÉRNIGA

Aprobado inicialmente por Decreto de Alcaldía, de fecha 30 de
enero de 2008, el Proyecto de Actuación del Plan Parcial Sector
N° 9 del P.G.O.U. de La Cistérniga, solicitado por D. Miguel Ángel
García Zurro, en representación de Promociones Zucal S.A., como
persona designada para actuar en nombre del resto de propieta-
rios de la unidad de actuación, redactado por los Arquitectos
Pablo Alario Poza y Luis Fernández Vallejo, visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este, Demarcación de
Valladolid con fecha 9 de enero de 2008, que establece el sistema
de concierto, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 de
la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y el
artículo 258 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se
somete a información publica por plazo de un mes, contando a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante el cual podrá ser examinado en la Secre-
taría municipal de este Ayuntamiento en horas de nueve a cator-
ce, de lunes a viernes, para formular las alegaciones que se esti-
men pertinentes.

La Cistérniga, de 30 de enero de 2008.-El Alcalde, Dionisio Gar-
cía Arranz.

971/2008

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRÁFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuestas de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 marzo, el Sr. Concejal Delegado de Administración General, Per-
sonal, y Régimen Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto
21/06/2007) resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto
en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la fecha en que se publique este edicto.
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Si se interpone recurso de reposición no podrá interponerse recur-
so Contencioso-Administrativo hasta que no se haya resuelto expre-
samente el primero, o se haya producido su desestimación presunta.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la firmeza de la resolución en las Enti-
dades Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

CAÑIBANO*GONZALEZ,MIGUEL ANGEL VA-001089-AH 2007/003516 14/06/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

VEA*ALBORS,JOSE JAVIER V -009972-GJ 2007/003552 16/06/07 11 / E / Leve 48,00

GROSEVEN HUELVA S.L. -008822-FNJ 2007/003585 22/06/07 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*SUAREZ,JUAN JOSE M -007155-PZ 2007/003612 20/06/07 11 / E / Leve 48,00

MARTIN*SANCHEZ,PEDRO ANGEL AV-009714-F 2007/003614 22/06/07 11 / E / Leve 48,00

TORRES*CASADO,MARIA -002546-CZP 2007/003622 22/06/07 11 / E / Leve 48,00

MARTIN*HERNANDEZ,FELICIDAD -005464-DSD 2007/003635 20/06/07 11 / E / Leve 48,00

PRADO*PRADO,M. ESTHER -005962-BNL 2007/003705 25/06/07 11 / E / Leve 48,00

RAUL SUAREZ PINTURA Y DECORACION, S.L. -002760-CVX 2007/003722 27/06/07 11 / E / Leve 48,00

MONGE*RODRIGUEZ,RUBEN -005878-BDP 2007/003737 28/06/07 11 / E / Leve 48,00

SAN JOSE*CALZADA,CAROLINA VA-007256-AH 2007/003743 29/06/07 11 / E / Leve 48,00

ORDAS*MENDEZ,PILAR -006381-DXP 2007/003745 29/06/07 11 / E / Leve 48,00

ROJO*GARCIA,JOSE LUIS VA-000872-W 2007/003756 26/06/07 11 / A / Leve 30,00

MUÑOZ*MORENO,EDUARDO -007484-BLJ 2007/003762 27/06/07 11 / E / Leve 48,00

NIETO*NAÑEZ,VALENTIN VA-002594-AJ 2007/003763 27/06/07 11 / A / Leve 30,00

MARTIN*CAMPOS,M. DOLORES -005036-CFV 2007/003783 25/06/07 11 / E / Leve 48,00

FERNANDEZ*MARTIN,MIRIAN -006821-DTZ 2007/003786 26/06/07 11 / A / Leve 30,00

CARREÑO*ALVAREZ,JAVIER -001823-CVM 2007/003797 25/06/07 11 / E / Leve 48,00

COMESAÑA*RODRIGUEZ,JOSE -001165-BJG 2007/003801 26/06/07 11 / E / Leve 48,00

PASCUAL*PALACIOS,RAFAEL -004927-CLB 2007/003809 29/06/07 11 / E / Leve 48,00

ANSO*ROQUE,ANTONIO -009245-CLB 2007/003817 02/07/07 018 / 2 / 2D Grave 150,00

CAPOTEX DOSMIL, S.L. -008371-DKJ 2007/003842 04/07/07 091 / 2C / 002 Grave 100,00

JIMENEZ*RODRIGUEZ,ANGEL -008270-DFH 2007/003863 05/07/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

CASES*PEREZ,CONSUELO -009565-CBG 2007/003897 02/07/07 11 / E / Leve 48,00

GEIJO*GARCIA,JESUS VA-006476-AF 2007/003906 04/07/07 11 / E / Leve 48,00

TORRES*ESCAPA,MIGUEL VA-002794-I 2007/003908 06/07/07 11 / A / Leve 30,00

VELA*PIÑUELA,RUBEN -005474-DJF 2007/003916 07/07/07 11 / B / Leve 30,00

FERNANDEZ DEL*POZO,LUCIO M -008725-YG 2007/003917 07/07/07 11 / E / Leve 48,00

AREVALO*NUÑEZ,JUAN JOSE VA-000822-AJ 2007/003921 08/07/07 11 / E / Leve 48,00

MONTALVILLO*SANTOS,ROMAN -002111-CMZ 2007/003923 08/07/07 11 / E / Leve 48,00

GONZALEZ*SAN JOSE,M. ANGELES -005261-CDF 2007/003933 09/07/07 11 / E / Leve 48,00

ARRIBAS*ZARAGOZA,JESUS IGNACIO -005527-FGG 2007/003945 02/07/07 11 / E / Leve 48,00

ALONSO*GONZALEZ,OSCAR VA-009002-AK 2007/003947 02/07/07 11 / E / Leve 48,00

RODRIGUEZ*RICO,JUAN CARLOS -004433-CXZ 2007/003958 06/07/07 11 / A / Leve 30,00

CARBE EUROPEA S.L. M -006624-UB 2007/003968 09/07/07 11 / E / Leve 48,00

CASTRO DE*MARTINEZ,FELIX M -000536-KU 2007/003976 10/07/07 11 / E / Leve 48,00

LUCAS*ESTEVEZ,M. DEL CARMEN DE -003813-FBC 2007/003989 04/07/07 11 / E / Leve 48,00

FERRERUELA*FERRERUELA,ROBERTO M -000100-ET 2007/003991 23/07/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

ROBLES*MARCOS,JESUS -002830-FMY 2007/003995 06/07/07 11 / E / Leve 48,00

CUETO*PEREZ,JOSEFA MARIA O -006017-CJ 2007/004000 08/07/07 11 / E / Leve 48,00

MARTIN*SAINZ,JAIRO -000620-FGL 2007/004004 09/07/07 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*MARTIN,CONCEPCION VA-007618-Z 2007/004006 10/07/07 11 / E / Leve 48,00

MANZANO*VELASCO,HECTOR VA-000280-AH 2007/004023 04/07/07 11 / A / Leve 30,00

GARCIA*PEREZ,MARIA LUZ P -008622-J 2007/004031 06/07/07 11 / E / Leve 48,00

STEFAN,MARIUS LE-009684-S 2007/004036 09/07/07 11 / A / Leve 30,00

PEREZ DE LA*CRUZ,FELIX -006655-CKX 2007/004038 10/07/07 11 / E / Leve 48,00

OLMEDO*SANCHEZ,JOSE IGNACIO -003591-CCL 2007/004041 10/07/07 11 / A / Leve 30,00

PASCUAL*ACEBES,AURORA -009202-CNV 2007/004057 09/07/07 11 / E / Leve 48,00

ALVAREZ*ALVAREZ,JESUS -000925-DXD 2007/004069 11/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MENDO*SANTANA,JUAN FRANCISCO -003594-BCS 2007/004078 14/07/07 091 / 2C / 001 Grave 100,00



MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Información pública expediente licencia ambiental

A fin de que pueda ser examinado por los interesados en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta baja Casa
Consistorial, entrada por C/ Gamazo) en horas de 9 a 14, de lunes
a viernes y de que aquéllos, en idéntico plazo, puedan presentar por
escrito las observaciones y alegaciones que convengan a sus inte-
reses, se somete a información pública durante los siguientes 20 dí-
as hábiles al de publicación de este anuncio en el BOP, el siguiente
expediente que se tramita, referido a:

Solicitud de Licencia Ambiental

Promotor: Pablo García Serrada en rptcion de Hermanos García
Serrada, S.L.

Ubicación: Panaderos 14.

Actividad: Taller de Carpintería.

Lo que se anuncia a los efectos señalados, en cumplimiento del
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

Medina del Campo, 14 de enero de 2008.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

951/2008

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Transcurrido sin alegaciones el período de exposición pública del
acuerdo de modificación del Reglamento de Organización y
Funcionamiento del colegio infantil de primer ciclo “Babylandia”, cu-
yo anuncio fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 10
de diciembre de 2007, a continuación se publica el texto íntegro del
Reglamento definitivamente aprobado:

REGLAMENTO DE SERVICIO MUNICIPAL DE ESCUELA
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN INFANTIL 

Artículo 1.- Identidad

La Escuela de Educación Infantil es un servicio público prestado
por el Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban, cuyo objetivo es
conseguir el desarrollo integral de los niños en su primera infancia, así
como contribuir a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral.

La Escuela de Educación Infantil, a la que en adelante podremos
referirnos indistintamente como Escuela o Guardería, con el nombre
de BABYLANDIA, es un centro autorizado por la Junta de Castilla y
León y contará con un Proyecto Educativo en el que se especifica-
rán los principios, objetivos, contenidos, actividades y metodología.
Dicho proyecto se encontrará a disposición de las familias.

Artículo 2.- Personal

En la Escuela existirán los profesionales especializados con sus
funciones definidas, conforme a la normativa vigente.
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Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

NIETO*RAMOS,JOSE LUIS -007073-CWZ 2007/004106 15/07/07 094 / 2 / 015 Leve 40,00

TRIMIÑO*MAGRO,RUBEN -000469-DDV 2007/004114 19/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

GONZALEZ*MENDEZ,VENANCIO ZA-004628-F 2007/004122 20/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

GONZALEZ*HERRERO,OSCAR -006368-BRD 2007/004132 20/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

PANIAGUA*MARCOS,MARIA DEL CARMEN -007196-CGP 2007/004141 04/11/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

FERRERO*CENTENO,ANICETA SE-009048-BG 2007/004147 24/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

HURTADO*BEZOS,MARIA GREGORIA -003121-FJW 2007/004155 23/06/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

SANCHEZ*LOZANO,MARIA INMACULADA -002636-CFG 2007/004162 13/07/07 11 / E / Leve 48,00

VLADIMIROV*GEORGIEV,GEORGI -004056-CTZ 2007/004164 15/07/07 11 / E / Leve 48,00

FREIRE*RODRIGUEZ,GABINO -008942-CVB 2007/004201 14/07/07 11 / E / Leve 48,00

TORAL*FRANCO,JOSE MANUEL -004347-DHW 2007/004227 20/07/07 11 / E / Leve 48,00

GONZALEZ*REDONDO,PEDRO -000938-CXC 2007/004280 15/07/07 11 / E / Leve 48,00

MARTIN*GARCIA,FERNANDO -002133-BXK 2007/004285 11/07/07 11 / E / Leve 48,00

RUEDA*BALLESTEROS,MARIA ISABEL B -004105-TN 2007/004306 11/07/07 11 / E / Leve 48,00

MICU,MARIUS VALERIU -000296-CPX 2007/004309 15/07/07 11 / E / Leve 48,00

SACRISTAN*GARCIA,RAQUEL -000193-CRT 2007/004314 16/07/07 11 / E / Leve 48,00

MOYANO*SANZ,SONIA -003168-FCP 2007/004340 23/07/07 11 / E / Leve 48,00

RODERO*PASTOR,JOSE ANTONIO SG-006426-G 2007/004386 29/07/07 11 / E / Leve 48,00

COMAN,COSTEL VA-000877-AC 2007/004389 25/07/07 11 / E / Leve 48,00

VALLE*HERNANDEZ,JESUS FRANCISCO VA-009369-T 2007/004455 30/07/07 11 / E / Leve 48,00

PARAMO*DUQUE,JOAQUIN -007325-FLB 2007/004476 07/08/07 11 / E / Leve 48,00

HERRERO*JIMENEZ,M. CARMEN M -009557-UG 2007/004480 07/08/07 11 / E / Leve 48,00

SDAD. COOP. AGROPECUARIA CAMPO -009400-CKL 2007/004482 08/08/07 11 / E / Leve 48,00

FERRERUELA*JIMENEZ,JAIME -008844-FTH 2007/004530 07/08/07 11 / E / Leve 48,00

MECIC,DAN PETRE VA-003603-N 2007/004547 10/08/07 11 / E / Leve 48,00

MALLORQUIN*PEREZ,AMALIA M -005474-KM 2007/004555 01/08/07 11 / E / Leve 48,00

CASADO*BENITO,JOSE M -000692-LN 2007/004586 10/08/07 11 / E / Leve 48,00

HERRERO*MUÑOZ,MARINA -007385-CRJ 2007/004611 04/08/07 11 / E / Leve 48,00

HERNANDEZ*GAGO,ADOLFO -005886-BMS 2007/004617 04/08/07 11 / E / Leve 48,00

DESCLAUX DE LESCAR -009082-BFS 2007/004626 05/08/07 11 / E / Leve 48,00

STEFAN,MARIUS LE-009684-S 2007/004634 06/08/07 11 / A / Leve 30,00

YORDANOV*STANEV,STANCHO -008316-BZP 2007/004912 27/07/07 094 / 2 / 1D Leve 40,00

RAMIRO*GARCIA,FERNANDO C -009607-BRD 2007/004920 30/07/07 118 / 1 / 2A Grave 150,00

Medina del Campo, 1 de febrero de 2008.- El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/julio/2007), Isidro Álvarez Álvarez.

969/2008



El Ayuntamiento podrá gestionar directa o indirectamente la
Escuela, con empresas de servicios adecuadas para su correcto
funcionamiento.

Artículo 3.- Órgano de gestión

El Ayuntamiento, es el titular y único gestor de la Escuela, atri-
buyéndose la competencia al órgano que corresponda por aplica-
ción de las normas de atribución orgánica de la Ley de Bases de
Régimen Local; todo ello sin perjuicio de que la gestión pueda rea-
lizarla en forma indirecta mediante concesión, concierto o cualquier
otra forma admisible para la gestión de este tipo de Servicios Públi-
cos.

Artículo 4.- Curso escolar y horario

4.1.- La Escuela Municipal prestará sus servicios a los niños de
lunes a viernes, todos los días durante once meses al año, de sep-
tiembre a julio ambos inclusive, excepto los días que sean festivos
en este Municipio, no laborables o periodo vacacional del personal
que presta servicios en la Escuela.

4.2.- Los niños comenzarán el curso el cuarto día laborable del
mes de septiembre. Los días comprendidos desde el 1 de septiem-
bre hasta la incorporación de los niños, se dedicarán a la programa-
ción y preparación de la Escuela.

4.3.- La incorporación por primera vez de los niños requerirá la
planificación del correspondiente período de adaptación. Este perí-
odo deberá planificarse al inicio del curso y contemplará la partici-
pación y colaboración de las familias, y la flexibilización del horario
de los niños para su mejor adaptación. La incorporación total de los
niños finalizará en el mes de septiembre, salvo para aquellos en los
que se den circunstancias especiales.

4.4.- El personal que presta servicios en la Escuela disfrutará las
vacaciones con carácter general en el mes de Agosto y en todo ca-
so de acuerdo a lo establecido en las normas que sobre esta mate-
ria sean de aplicación.

4.5.- El horario de la Escuela será de 7,45 horas a 17 horas inin-
terrumpidamente. Se considera horario general el comprendido en-
tre las 9,30 y 17 horas, y horario ampliado el correspondiente al pro-
grama «Pequeños Madrugadores» de 7,45 a 9,30 horas, que se irá
implantando de acuerdo con las necesidades de la Escuela.

4.6.- En cualquier caso, ningún niño deberá permanecer más de
ocho horas en el Centro.

4.7.- La utilización del horario ampliado por parte de los niños
exige de los padres y/o tutores la justificación documental de su ne-
cesidad, cuya petición se podrá realizar con la solicitud de nuevo in-
greso, de reserva, o bien durante el curso.

Artículo 5.- Requisitos generales de admisión

Los padres, tutores o representante legal del niño podrán estar
o no empadronados en este municipio y los niños para los que se
solicita la plaza deberán tener la edad establecida en el artículo 8.1.

Artículo 6.- Solicitudes 

Los modelos de solicitud se podrán recoger en la propia Escuela
y en las oficinas municipales y los documentos que deben presen-
tar junto con la misma son:

a) Copia del DNI de los padres o tutores del niño.

b) Todos aquellos documentos que acrediten la situación fami-
liar que sea objeto de valoración en el BAREMO:

• En el apartado de TERRITORIALIDAD, certificaciones expedi-
das por el Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban o empresas
en que se hallen trabajando.

• En el apartado de SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR, libro de fami-
lia, certificados de minusvalía expedidos por el organismo compe-
tente y certificado de la cualidad monoparental de la familia, libro de
familia numerosa

• En el apartado de SITUACIÓN LABORAL FAMILIAR, certifica-
ciones de empresa, de minusvalía o certificado del ECYL.

• En el apartado de SITUACIÓN ECONÓMICA, declaraciones de
la Renta o certificación de la Agencia Tributaria de no haberla pre-
sentado y declaración jurada de ingresos.

c) En caso de niños con necesidades educativas especiales,
diagnóstico que lo acredite.

d) Las dudas y modelos de formularios se resolverán de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 7 Orden FAM/420/2005 Procedi-
miento Admisión centros titularidad CYL.

Artículo 7.- Baremo

La competencia para valorar, conforme al siguiente baremo, ca-
da solicitud, la tendrá atribuida la Junta de Valoración. Esta Junta
de Valoración estará formada por el un Presidente, que será el Sr.
Alcalde o concejal en quién delegue y dos vocales designados uno
por cada uno de los dos grupos con mayor representación en el
Pleno Municipal; actuará como Secretario con voz y sin voto el Di-
rector/a de la Escuela.

Para la aplicación del baremo será requisito indispensable refle-
jar en la solicitud todas aquellas circunstancias, de las previstas en
este reglamento que desea sean tenidas en cuenta y acompañar la
documentación que acredite cada una de ellas a la solicitud. De no
hacerlo así la solicitud quedará sin baremar y ocupará el ultimo lu-
gar en la lista de espera.
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Nº Criterios de valoración Puntos

1 Territorialidad

Unidad familiar empadronada y residiendo en el municipio de Pedrajas de S.E. 10

Unidad familiar no empadronada en el municipio de Pedrajas de S. E. 4

2 Situación sociofamiliar

Por cada hijo menor de 16 años 1

Por cada hijo menor de 6 años (no acumulativa con la anterior) 3

Por cada miembro de la unidad familiar con minusvalía igual o superior al 66 % 3

Por familias monoparentales 5

Por familias numerosas 5

Por cada hermano solicitante o matriculado en la Guardería durante el curso 2

3 Situación laboral familiar

Padres o tutores trabajando ambos 3

Progenitor o tutor responsable trabajando en familia monoparental 5

Uno de los progenitores trabajando y el otro con impedimento para atender al niño, debidamente acreditado y certificado. 3

Uno de los progenitores en situación de desempleo 2

4 Situación económica

Hasta una vez el SMI anual 8

Hasta dos veces el SMI anual 4

Hasta cuatro veces el SMI anual 2



En caso de empate en la aplicación del baremo, se resolverá en
favor de quién concurra alguna de las siguientes circunstancias que
se indican a continuación por orden de prioridad:

1. Hallarse empadronada la unidad familiar.

2. Ser familia numerosa.

3. Tener la unidad familiar algún miembro con minusvalía igual o
superior al 66 %

4. Tener algún hermano solicitante o matriculado en el mismo
centro

Artículo 8.- Procedimiento de admisión

8.1.- El Servicio de Escuela tiene como destinatarios a los niños cu-
ya edad esté comprendida entre las dieciséis semanas y los tres años.

8.2.- Excepcionalmente, cuando las circunstancias sociolabora-
les de la familia lo justifiquen, podrán atenderse niños de 12 a 16 se-
manas, siempre que existan unidades para niños menores de 1 año.

8.3.- No podrá solicitarse plaza cuando el niño cumpla la edad
de tres años durante el año de presentación de la solicitud.

8.4.- Si el número de solicitudes es inferior o igual al número de
plazas vacantes, se admitirán todas las que cumplan los requisitos
del artículo 5. En el supuesto que el número de solicitudes sea ma-
yor al de plazas disponibles, se iniciará al proceso de selección.

8.5.- Una vez puntuadas todas las solicitudes admitidas, se pu-
blicará la lista provisional por orden de puntuación, si mención ex-
presa de si están o no admitidas, y con el número de plazas vacan-
tes disponibles.

8.6.- Las listas provisionales se publicarán en los Tablones de
Anuncios de la Guardería y la Casa Consistorial; en cada convoca-
toria se establecerá un plazo de presentación de reclamaciones, que
una vez concluido, serán revisadas por la Junta de Valoración. Las
reclamaciones no podrán, en ningún caso, alterar los datos sustan-
ciales aportados en el momento de la solicitud.

8.7.- Resueltas las reclamaciones, la Junta de Valoración apro-
bará definitivamente la lista de solicitudes admitidas y se publicarán
las listas de alumnos admitidos, cuyo número será igual al de pla-
zas vacantes; la de alumnos no admitidos y que por superar al nú-
mero de plazas vacantes pasarán a formar la lista de espera, y la de
rechazados por no cumplir las condiciones establecidas. Serán tres
distintas las listas de alumnos admitidos y tres las listas de alumnos
en espera, una por cada grupo de alumnos en función de su edad:
hasta un año; de uno a dos años y de dos a tres años.

De tal forma que un niño con menor puntuación en aplicación del
baremo puede tener plaza antes que otro con mayor puntuación pe-
ro que pertenezca a una lista y grupo distinto, debido al mayor nú-
mero de plazas vacantes en aquel.

Todo ello sin perjuicio de que el cupo de cada grupo por defec-
to podrá ser cubierto con alumnos de otro grupo hasta completar
las 41 plazas de la Escuela en caso de haber más plazas vacantes
que niños en lista de espera o solicitudes.

Artículo 9.- Comunicación de Admisión

Una vez publicadas las listas indicadas en el artículo anterior, se
comunicará por escrito a los alumnos admitidos el plazo disponible
para efectuar la matrícula y, en su caso, la documentación a presen-
tar. 

Artículo 10.- Matrícula

La matrícula se formalizará en la Escuela Infantil en el plazo de
quince días hábiles, transcurrido el cual sin materializarse la misma
se perderán los derechos de admisión y el Ayuntamiento podrá dis-
poner de su plaza.

Artículo 11.- Incidencias

Si por cualquier circunstancia imputable al solicitante no se for-
maliza la matrícula en plazo o no se aporta la documentación reque-
rida, se procederá, en su caso, a llamar al siguiente de la lista de es-
pera pasando el anterior al último puesto de esta lista.

Artículo 12.- Otras consideraciones

Las solicitudes de los niños no nacidos cuya fecha de nacimien-
to tenga lugar con fecha posterior al 30 de junio, quedarán sin ba-
remar en lista de espera.

Cuando se presenten solicitudes para varios hermanos en una
misma convocatoria no se tendrá en cuenta, a efectos de barema-
ción, al hijo o hermano no nacido.

No se considerará a efectos de baremación el hermano que ha
permanecido en el centro en cursos anteriores y en el presente cur-
so sale del centro por cualquier circunstancia.

El momento de valoración de los datos aportados en la solicitud
es el de presentación, no entrando a valorar las nuevas situaciones
aportadas en el plazo de reclamaciones por poder estar viciadas por
la exposición de las listas provisionales.

La comprobada falsedad de los datos y documentación aporta-
dos producirá la anulación de la solicitud y todos los trámites pos-
teriores, incluida la matrícula, y la inmediata expulsión del alumno
del centro caso de haberse iniciado el curso.

La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de es-
ta normativa.

Artículo 13.- Tarifas

La asignación de tarifas al alumnado será realizada por el
Ayuntamiento a través de la Ordenanza Fiscal o el Precio Público
que en cada momento establezca para la Escuela Infantil. Esta or-
denanza distinguirá las siguientes tarifas:

• Matrícula.

• Asistencia al horario general, de 9,30 a 17 horas.

• Asistencia en horarios especiales (pequeños madrugadores, de
7,45 a 9,30 horas, u otros que se puedan establecer).

• Servicio de comedor, que solamente se podrá poner en funcio-
namiento si es solicitado por un mínimo de 16 alumnos.

Artículo 14.- Normas escolares

Los niños deberán asistir a la Escuela Infantil limpios y con una
bolsa de ropa de cambio debidamente identificada, así como con el
material personal que se determine por la Dirección de la Escuela.

Cualquier régimen alimenticio especial deberá ser puesto en co-
nocimiento de la Dirección de la Escuela.

Los niños con enfermedades contagiosas no podrán asistir a la
ESCUELA. El cuadro con el período de aislamiento escolar de estas
enfermedades estará expuesto públicamente en el Tablón de la
Escuela.

Las faltas de asistencia por un período superior a tres días de-
berán comunicarse a la Dirección de la Escuela, aportándose la jus-
tificación correspondiente.

La Dirección podrá amonestar a los padres cuya conducta sea
lesiva para los intereses o el buen funcionamiento de la Escuela.

Artículo 15.- La familia

El Ayuntamiento fomentará la participación de los padres y de
sus organizaciones representativas en las actividades de la Escuela.

La Dirección de la Escuela respetará los derechos de los padres,
representantes legales y tutores y colaborará con ellos en el ejerci-
cio de sus actividades organizativas.

Al inicio de cada curso se realizará una entrevista con cada una
de las familias para conocer la situación de sus hijos. Durante el cur-
so se mantendrán reuniones periódicas entre el tutor y los padres
de alumnos para conocer e intercambiar información necesaria pa-
ra el mejor desarrollo de la Escuela.

Artículo 16.- Periodo de adaptación

Para la mejor adaptación de los alumnos de nuevo ingreso al ho-
rario escolar, se podrá establecer un horario reducido que se am-
pliará de forma progresiva.

Artículo 17.- Bajas

Serán causa de baja en la ESCUELA:

• La renuncia voluntaria

• La no asistencia, sin justificar, superior a quince días continuos
o treinta alternos.

• El impago de dos cuotas.

• La falsedad en los datos o documentos aportados por el soli-
citante.

• La actuación lesiva para los intereses de la Escuela por parte
de los padres.

• Los expedientes de baja podrán ser abiertos por la Dirección
de la Escuela y serán resueltos por la Junta de Valoración.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Alcaldía para dictar cuantas instruccio-
nes y normas de régimen interior resulten necesarias para la ade-
cuada aplicación, interpretación y desarrollo de estas Normas.

Segunda.- En caso de duda sobre la interpretación de estas
Normas, se seguirán los criterios marcados por la Junta de Castilla
y León para sus propios centros escolares y en concreto la Orden
FAM/420/2005 de 29 de marzo, por la que se regula el procedimien-
to de Admisión en los Centros Infantiles de titularidad de la
Comunidad de Castilla y León.

Tercera.- Si el Ayuntamiento acordara la gestión indirecta del
servicio de Guardería, el concesionario o gestor directo quedará su-
jeta a lo establecido en el presente Reglamento del Servicio
Municipal de Escuela de Educación Infantil.

Pedrajas de San Esteban, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, Ser-
gio Ledo Arranz.

972/2008

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Transcurrido sin alegaciones el período de exposición pública del
acuerdo de modificación del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del colegio infantil de primer ciclo “Babylandia”, cuyo
anuncio fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 10 de
diciembre de 2007, a continuación se publica el texto íntegro del
Reglamento definitivamente aprobado:

ORDENANZA REGULADORA DEL USO, MEJORA Y
MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS RURALES MUNICIPALES

CAPÍTULO I. DE LAS POTESTADES ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- Objeto

Es objeto de la presente ordenanza la regulación del uso, mejo-
ra y mantenimiento de los caminos. A los efectos de esta Ordenanza
son caminos todas los viales públicos, de carácter rural y titularidad
municipal, que facilitan la comunicación directa con pueblos limítro-
fes, el acceso de fincas rústicas, que sirven a los fines propios de la
agricultura y ganadería.

Artículo 2. Naturaleza jurídica

Los caminos son bienes de uso público de naturaleza demanial,
cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Pedrajas de San
Esteban, a quien compete su defensa; sin perjuicio de su cualidad
de bienes inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Artículo 3. Facultades y potestades administrativas

Compete al Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban el ejerci-
cio de las siguientes facultades en relación con los caminos rurales:

a) La ordenación y regulación de su uso.

b) La defensa de su integridad mediante el ejercicio del derecho
y deber de investigar los terrenos que se presuman pertenecientes
a los caminos rurales.

c) Su deslinde y amojonamiento.

d) Su desafectación así como, en su caso, su ampliación y res-
tablecimiento.

Artículo 4. Uso y utilización

Los usos de los caminos rurales vienen derivados de la defini-
ción que de los mismos se recoge en el artículo 2 de esta Ordenan-
za, facilitando las comunicaciones intermunicipales y sirviendo al
Municipio para los servicios propios de la agricultura y ganadería.

Artículo 5. Uso común general 

Es el uso público propio de los caminos, conforme con su des-
tino principal y propio para la comunicación directa con pueblos li-
mítrofes, el acceso a fincas rústicas, el desplazamiento de vehícu-
los y maquinaria agrícola y el tránsito pecuario. 

Artículo 6. Uso común especial

Es especial el uso común de especial peligrosidad, intensidad o
cualquier otra cualidad que provoque especial desgaste, destruc-
ción o peligrosidad para el uso común general. El uso común espe-
cial se sujetará a la reposición del especial desgaste provocado me-
diante las tarifas que se aprueben por la correspondiente Ordenanza
Fiscal.

La circulación por los caminos de vehículos con peso superior a
15.000 kilos, excepto los de uso agrícola, tendrá la consideración

de uso especial y requerirá la autorización expresa del Ayuntamien-
to, previo depósito de la garantía que se fije para responder de los
eventuales daños y perjuicios, debiendo presentar la solicitud co-
rrespondiente, con el mayor detalle posible del uso y necesidades,
peso y matrícula de los vehículos.

Los importes de las garantías a exigir se establecen en función
del número de veces de utilización del camino, de acuerdo con el
siguiente baremo:

Hasta 25 viajes ......................................1.000 euros

De 26 a 50 viajes....................................1.710 euros

De 51 a 75 viajes....................................3.150 euros

De 76 a 100 viajes. ................................4.250 euros

De 101 a 150 viajes................................7.530 euros

De 151 a 200 viajes..............................11.400 euros

De 201 en adelante ..............................14.000 euros

Una vez finalizado el uso especial del camino se comunicará tal
circunstancia por escrito al Ayuntamiento, que comprobará el esta-
do del camino afectado, tras lo cual, la estructura e instalaciones de
los caminos serán reparados por los causantes de los mismos o
subsidiariamente por el Ayuntamiento a cargo de aquellos, previa in-
cautación de la garantía, resolviendo la cancelación de la garantía
depositada en caso de que no se hubiesen producido daños apa-
rentes. La autorización municipal devengará la tasa correspondien-
te al expediente según Ordenanza Fiscal en vigor.

Artículo 7. Uso anormal y excepcional 

La circulación de vehículos destinados a la corta y saca de ma-
dera así como los destinados al transporte de áridos y otros usos
no habituales como vehículos oruga, cadenados, de arrastre, etc,
están sujetos a concesión administrativa y se regirán por las dispo-
siciones del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Artículo 8. Tipología y anchura

Son caminos todas los viales públicos de carácter rural y por tan-
to externos al entramado urbano, distinguiendo entre caminos inter-
municipales e intramunicipales. La anchura de unos y otros será la
que determine el Planeamiento General en cada momento, distin-
guiendo entre plataforma y cunetas. En caso de duda o vacío de las
Normativa Urbanística Municipal, la anchura mínima de los caminos
concentrados (Anexo I) o surgidos de la Concentración Parcelaria
operada en 1979 será la que figure en dicho proceso de concentra-
ción, que en ningún caso será inferior a 8 metros (plataforma de 6
m. y 2 cunetas de 1 m.) y para los restantes caminos se estará a la
tradición y el uso consuetudinario.

CAPÍTULO II. RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LOS CAMINOS

Artículo 9. Limitaciones

El Ayuntamiento podrá limitar de forma general y, de forma es-
pecial, en determinadas épocas del año el tránsito y circulación de
vehículos. De forma general se prohibe el tránsito de vehículos de
más de 16 toneladas por los caminos rurales.

En épocas de lluvia o de nieve el Ayuntamiento podrá acordar la
prohibición de vehículos de más de 10 toneladas brutas.

Artículo 10.- Conservación de las cunetas

Todos los propietarios de las fincas limítrofes con los caminos
tendrán la obligación de mantener limpias las cunetas colindantes
con sus propiedades, a cuyo efecto cuidarán de no invadirlas con
la maquinaria agrícola o con los materiales procedentes de las tare-
as propias de la explotación agropecuaria.

Artículo 11. Limpieza de fincas colindantes con caminos ru-
rales

Las fincas colindantes con los caminos rurales deberán perma-
necer limpios de brozas, arbustos y vegetación en aquella parte que
limite con los caminos, siendo obligación de los propietarios y po-
seedores de las mismas la realización de las tareas de desbroce en-
tre los meses de febrero y abril de cada año, evitando que la vege-
tación invada total o parcialmente los caminos, así como las esco-
rrentías laterales, pasos de agua y cunetas.

Asimismo, es obligación de estos propietarios y poseedores
de las fincas colindantes con los caminos a los que hace referen-
cia esta Ordenanza, la poda de ramas de los árboles hasta una
altura de 4,5 m. que partiendo de su propiedad sobrevuelen los
mismos.
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Estas labores de limpieza y poda serán ejecutadas por el Ayunta-
miento a costa de los propietarios en caso de negativa de éstos, pu-
diendo exigirse cautelarmente y de forma solidaria, por vía de apre-
mio, los gastos que entrañen las limpias y podas tanto los titulares
de los predios, usufructuarios, arrendatarios, precaristas o titulares
de cualquier derecho real u obligación sobre las fincas, y sin perjui-
cio del derecho de los obligados al pago a repercutir la exacción
contra el obligado civilmente a su abono.

Artículo 12. Arado de fincas colindantes con caminos rurales

Las fincas rústicas de cultivo colindante con los caminos rurales
que sean objeto de arado deberán respetar una distancia mínima de
la arista exterior del camino colindante de 1 m. 

Artículo 13.- Vallados y retranqueos

El retranqueo mínimo de edificaciones, vallados, alambradas y
carteles de los caminos están sujetos a licencia municipal y se rea-
lizará conforme a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas Munici-
pales vigentes. En ningún caso el retranqueo será inferior a 6 me-
tros respecto del eje del camino, medido en horizontal y perpendi-
cularmente a dicho eje, ni de 10 metros si el cerramiento fuere de
mampostería u obra de fábrica.

Artículo 14.- Plantaciones

Las plantaciones de árboles frutales, ornamentales o forestales
cerca de los caminos no podrán efectuarse a menos de 5 metros de
distancia desde la arista exterior del camino.

Artículo 15. Ocupaciones temporales

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma
motivada, por razones de interés particular se podrán autorizar ocu-
paciones de carácter temporal o instalaciones desmontables sobre
los caminos rurales, siempre que no alteren el tránsito normal y usos
comunes.

Artículo 16. Prohibición de pastoreo

Queda prohibido el pastoreo en los propios caminos en todo el
término municipal.

CAPÍTULO III. DE LA DEFENSA DE LOS CAMINOS RURALES

Artículo 17. El régimen de protección

El régimen de protección de los caminos rurales del Municipio
de San Miguel del Arroyo, dado su carácter demanial, será el que
para los bienes de dominio público se establece en el Real Decreto
1372/1.986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales.

Artículo 18. Prerrogativas de la Administración

Corresponde al Ayuntamiento el ejercicio en las condiciones y
forma señalados en los artículos 44 a 73 del Real Decreto
1372/1.986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, de las siguientes potestades:

a) Potestad de investigación.

b) Potestad de deslinde.

c) Potestad de recuperación de oficio

d) Potestad de desahucio administrativo.

El Ayuntamiento podrá establecer e imponer sanciones para la
defensa de los caminos y para asegurar su adecuada utilización.

CAPÍTULO IV. DESAFECTACIONES Y
MODIFICACIONES DE TRAZADO

Artículo 19. Desafectación

El Ayuntamiento podrá alterar la calificación jurídica de los cami-
nos mediante la tramitación del oportuno expediente que acredite
su oportunidad y legalidad.

No obstante lo anterior, operará la desafectación de forma auto-
mática cuando así se establezca en el Planeamiento General o por
cualquier instrumento de planeamiento o gestión urbanísticos.

Artículo 20. Modificación del trazado

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma
motivada, por interés particular, previa o simultánea desafectación
en el mismo expediente, el Pleno Municipal podrá autorizar la varia-
ción o desviación del trazado del camino rural, siempre que se ase-
gure el mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de
los itinerarios y de los trazados, junto con la continuidad del tránsi-
to y usos previstos.

CAPÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 21. Disposiciones generales

Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la presen-
te Ordenanza generarán responsabilidad de naturaleza administra-
tiva, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil en que puedan in-
currir los responsables.

La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con los
principios establecidos en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 22.- Infracciones

Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves.

Son infracciones leves:

-Colocar, verter, arrojar o abandonar dentro de los caminos, ob-
jetos o materiales de cualquier naturaleza.

-Usar los caminos de forma inapropiada, contribuyendo a su rá-
pido deterioro.

-Realizar plantaciones de árboles y otras plantas leñosas sin res-
petar las distancias reglamentarias.

Son infracciones graves:

-Destruir, deteriorar o alterar cualquier obra o instalación del ca-
mino.

-Dañar el camino mediante arrastre de aperos o maquinaria.

-Romper o labrar los límites del camino, incluidas las cunetas.

-La circulación con vehículos de más de 15.000 kilos de peso
máximo sin la correspondiente autorización municipal.

-Reiterar tres faltas leves en el mismo año y por el mismo infrac-
tor.

Son infracciones muy graves:

-Cualquier actuación que suponga el corte o la dificultad de trán-
sito por el camino, tales como colocación de manera permanente
de maquinaria y otros elementos que obstruyan la plataforma o las
cunetas del camino.

-La circulación reiterada con vehículos de más de 15.000 kilos
de peso máximo sin autorización municipal y habiendo sido aperci-
bidos previamente de la misma infracción.

-Reiterar tres faltas graves en el mismo año por el mismo infrac-
tor.

Artículo 23.- Procedimiento sancionador

El procedimiento sancionador de las infracciones al régimen ju-
rídico de los caminos rurales será el establecido en el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

El órgano competente para la resolución del procedimiento san-
cionador es el Alcalde, conforme dispone en el artículo 21.1, k) de
la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; a dicho órgano compete también la adopción de las medidas
cautelares o provisionales destinadas a asegurar la eficacia de la re-
solución sancionadora que finalmente pueda recaer, salvo que, en
ambos casos, dicha competencia hubiese sido delegada en la Junta
de Gobierno.

Artículo 24. Sanciones

Las sanciones se impondrán atendiendo a su repercusión o tras-
cendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas y bie-
nes, así como al impacto ambiental y a las circunstancias del res-
ponsable, su grado de culpa, reincidencia, participación y beneficios
que hubiese obtenido, con respeto al princio sancionador en virtud
del cual en ningún caso la sanción impuesta podrá suponer un be-
neficio económico para el infractor.

Las infracciones serán sancionadas con las siguientes multas:

• Infracciones leves: ................................de 30 a 300 euros.

• Infracciones graves: ........................de 301 a 1.000 euros.

• Infracciones muy graves: ............de 1001 a 12.000 euros.

Artículo 25.- Responsables

Los sujetos responsables de la infracción serán las personas in-
dividuales o jurídicas o comunidades de bienes cuya actuación, ac-
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ciones u omisiones sean contrarias a lo establecido en la presente
ordenanza.

Son sujetos responsables subsidiarios los propietarios o arren-
datarios de las fincas en las que, como consecuencia de su explo-
tación, se haya cometido cualquier infracción de las previstas en la
presente ordenanza.

Artículo 26. Reparación del daño causado

Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que, en
su caso procedan, el infractor deberá reparar el daño causado. La
reparación tendrá como objeto lograr, en la medida de lo posible, la
restauración del camino rural al ser y estado previos al momento de
cometerse la infracción.

El Ayuntamiento podrá, subsidiariamente, proceder a la repara-
ción por cuenta del infractor y a costa del mismo. En todo caso el in-
fractor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasionados en
el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, que consta de 26 artículos y una Dispo-
sición Final, entrará en vigor una vez aprobada definitivamente, tras
la publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y transcurrido el
plazo previsto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I.- TIPOS DE CAMINOS

Caminos de concentración (anchura 8 metros: plataforma de 6
m. y 2 cunetas de 1 m.):

• Camino de las Carretas

• Camino de Remondo

• Camino de Iscar

• Camino de Carralcazarén

• Camino de Mojados

• Camino de las Machotas

• Camino de las Eras

• Camino de la Fuente Andrés

• Camino del Cotarrón

• Camino de la Recta

• Camino de la Serrana

• Camino de Cogeces

• Camino de Megeces

• Camino de la Casa

• Camino de Palacios

• Camino de la Envidia

• Camino de las Canteras

• Camino de Iscar a Mojados

• Camino del Tesoro

• Camino de Valdelaluna

• Senda de Valdelaluna

• Camino de Carresolillo

Pedrajas de San Esteban, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, Ser-
gio Ledo Arranz.

957/2008

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, se instruye a instancia de D.
Primitivo Arcos Aguado, el expediente sobre Autorización de Uso
Excepcional en Suelo Rústico Común, para instalación de “campa-
mento juvenil” en la parcela núm. 5161 del polígono 1 de ésta loca-
lidad.

Lo que se somete a información pública, durante el plazo de
los siguientes quince días al de publicación de este anuncio en el
B.O.P., para que los interesados puedan examinar dicho expedien-
te en las dependencias de este Ayuntamiento en horario hábil de
lunes a viernes, de 10 a 14 horas, y presentar en idéntico plazo las
observaciones y alegaciones que consideren oportunas a sus in-
tereses.

Pedrajas de San Esteban, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, Ser-
gio Ledo Arranz.

970/2008

PEÑAFIEL 

EDICTO DE DENUNCIAS

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indican:

1º.- Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: el abajo firmante, pudiendo ser
objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los arts.
28 y 29 de la Ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

2º.- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador
en la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento. Si no presenta alegaciones, es-
ta publicación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

3º.- Pago de la multa: En Caja España cuenta corriente nº 2096-
0140-03-2049036904, o por giro postal a favor del Ayuntamiento.

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días na-
turales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

4º.- Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la obsten-
te una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta muy grave, con multa de 1.500 eu-
ros, de acuerdo con la regulación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por la Ley 17/2005 de 19 de
junio. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedimiento,
en el supuesto de que el titular sea una persona física, se entende-
rá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en el plazo
señalado.

5º.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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8155-19E M-6466-VN 09-10-2007 13 m R.M.T. 45,00 JOSE Mª. HERRANZ CATALINA

8162/02/31 M-6466-VN 25-09-2007 15 c R.M.T. 45,00 JOSE Mª. HERRANZ CATALINA

8164/01/09 5822 CDH 23-12-2007 13 a R.M.T. 30,00 JAIME MARTÍN DE LA FUENTE

8163-1012-D-07 VA-7907-AK 10-12-2007 13 m R.M.T. 45,00 EUTIMIO MORO GONZALEZ

8152000048C 6656 BZY 13-10-2007 15 R.M.T. 60,00 Mª BEGOÑA MANZANO OLANO

8163.0812-A 0248 BGC 08-12-2007 13 m R.M.T. 45,00 FLORA Mª LORENZO SANCHEZ

8152-0003-F 3014 CSL 24-10-2007 15 R.M.T. 60,00 CESAR GOMEZ RODRIGUEZ

8161-47-3C 0360 BCS 04-12-2007 13 m R.M.T. 45,00 JESUS REQUEJO IGLESIAS



PEÑAFIEL

EDICTO DE RESOLUCIONES
SANCIONADORAS

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-1992), por
el presente Edicto se notifica a cada uno de los interesados que más
abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE 21-04-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la ley sobre Tráfico, Circulación de vehícu-
los a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-03-90), el Sr. Al-
calde-Presidente,

Resuelve:

1º.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que
se indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

2º.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que po-
ne fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al recibo de esta notificación sin que
puedan simultanearse estos recursos. Así mismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: el número de boletín, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Peñafiel, o por cualquier otro medio de los previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 antes citada.

3º.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de Pago:

a) Transferencia bancaria; haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de multa, fecha de la denuncia, nom-
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8161-31-3C VA-8435-AG 07-10-2007 15 c R.M.T. 45,00 JOSE L. ESCUDERO RENEDO

8152-0014-F VA-8443-L 01-11-2007 15 R.M.T. 60,00 MARIO HRISTOV DRAMALIEV

8152-0022-F 0478 DJR 02-11-2007 90 R.G.C. 60,00 ESTHER ROMAGOSA VIDAL

8163-1312-A-07 C-2786-BT 13-12-2007 15 c R.M.T. 45,00 ABEL CASTRO REPRESAS

8152000007C BI-8010-BY 09-09-2007 15 R.M.T. 60,00 JUAN JOSE DE CAMPOS SAMANIEGO

8152000036C 3711 BXZ 28-09-2007 7 O.R.A. 60,00 VALENTINA GARCIA MUÑOZ

8152000021C MU-9940-BU 26-09-2007 7 O.R.A. 60,00 MARIA SOLEDAD TOLEDO PUCHE

8152-0028-F CU-8841-F 02-11-2007 15 R.M.T. 60,00 DAVID SPERIUS

8155-E VA-6512-AK 07-12-2007 15 c R.M.T. 60,00 JESUS YUSTE GONZALEZ

8162/02/36.8161 3800 BTM 13-10-2007 13 m R.M.T. 60,00 MANUELA SERNA DORADO

8152-0001-F 3929 CJY 14-10-2007 15 c R.M.T. 60,00 BENITO A. MINGUELA SANTAFABIOLA

8152-0031-F 6147 FRZ 05-11-2007 15 R.M.T. 60,00 JONATHAN MANUEL ROMERO

8161-37-3C 1959 DMD 29-10-2007 13 m R.M.T. 60,00 JORGE ARTURO ALMEIDA GUEVARA

8164/01/01 BU-4492-U 24-11-2007 13 m R.M.T. 45,00 JAIRO ROMERO GABARRI

8163.2012-A-07 BU-7151-K 20-12-2007 13 m R.M.T. 40,00 ANTON MILADINOV IVANOV

8163-1012-M-07 7765 FSM 10-12-2007 15 c R.M.T. 45,00 CONSTR. HNOS. BENITO SAN SEBASTIÁN S.L.

8161-34-3C 0724 CZC 24-10-2007 15 c R.M.T. 80,00 MONCHIL ISTILIYANOV ANGELOV

8163.2112-B-07 2015 BCF 21-12-2007 15 c R.M.T. 60,00 PEDRO JORGE MARTI CANTO

8152-0061-F 7835 DGT 08-12-2007 15 R.M.T. 60,00 JAVIER IVAN SANZ CID

8152-0025-F 3729 BSP 02-11-2007 90 R.G.C. 60,00 Mª CRISTINA ANADON BLANCO

8161-42-3C 4924 DCZ 07-11-2007 13 j R.M.T. 60,00 KOLYO IVANOV PACHEV

8162/02/40 P-7449-K 15-11-2007 15 c R.M.T. 45,00 RUMEN MARINOV BONEV

8152-0016-F M-0432-UN 01-11-2007 15 R.M.T. 60,00 PLAMEN MIRONOV MLADENOV

8152-0029-F B-4938-NL 04-11-2007 15 R.M.T. 60,00 MANCHO BOZHANOV MATOV

8161-41-3C B-4938-NL 07-11-2007 15 c R.M.T. 60,00 MANCHO BOZHANOV MATOV

8152-0046-F VA-7651-U 22-11-2007 15 R.M.T. 60,00 PAULA BOITOR MARIA

8155-20-3C 4091 DXG 11-10-2007 13 m R.M.T. 60,00 ANGEL SANCHEZ RODRIGUEZ

8163.2212-A-07 4999 DCM 22-12-2007 15 c R.M.T. 60,00 FCO JAVIER ALVAREZ DIEZ

8163-1112-B-07 6455 BNT 11-12-2007 15 c R.M.T. 60,00 JOSE JAVIER GONZALEZ DE LA TORRE

8152-0030-F 5703 CJZ 05-11-2007 15 R.M.T. 60,00 Mª. CARMEN ARRANZ PAREDES

8152000045C P-7449-K 13-10-2007 15 R.M.T. 60,00 RUMEN MARINOV BONEV

8161-43-3O 7332 BND 03-12-2007 13 m R.M.T. 60,00 MARIAN IVANOV ILIEV

8161-36-3C BG-5605-AX 28-10-2007 13 m R.M.T. 90,00 ASEN ANETOV BORISOV

8163.0312-B 8342 BFG 03-12-2007 13 m R.M.T. 60,00 MARTA ASENJO MINGUEZ

Peñafiel, 5 de febrero de 2008.-La Secretaria, Isabel García León.

979/2008



bre y apellidos y matrícula del vehículo, abonando el importe de la
sanción en la siguiente cuenta corriente de Caja España, 2096-
0140-03-2049036904.

b) Por giro postal, a favor del Ayuntamiento de Peñafiel, rellenan-
do en el texto del impreso los siguientes datos: nº de multa, fecha
de la denuncia, nombre y apellidos y matrícula del vehículo.

4º.- Comunicar así mismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como Muy Graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación.
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8152-21A-07 9392 FRR 21/07/2007 15 R.M.T. 12-12-2007 60,00 ROBERTO JOAQUÍN IGLESIAS GARCÍA

8161-12-3C 0014 CGT 22/08/2007 13 m R.M.T. 12-12-2007 45,00 GABRIELA BELLOSO PÉREZ

47004549218 2 M-1302-SW 22/06/2007 11.4 L.S.V. 12-12-2007 150,00 ROBERTO ESCUDERO BARRUL

8155-16A(E) 6301 BFR 24/08/2007 13 m R.M.T. 12-12-2007 60,00 TOMAS DAVID DIEZ NAVARES

8161-002-8163 M-4970-OX 02/09/2007 13 m R.M.T. 12-12-2007 80,00 ANGELOV MONCHIL NIKOLAEV

Peñafiel, 5 de febrero de 2008.-La Secretaria, Isabel García León.

980/2008

RUBÍ DE BRACAMONTE

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de marzo se hace público el presupuesto defi-
nitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2007, resumido por ca-
pítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS 

Capítulo:

Operaciones corrientes

1º.- Impuestos directos ................................................32.503,68

2°.-Impuestos indirectos ....................................................10.000

3°-Tasas y otros ingresos ..............................................25.754,16

4°.-Transferencias corrientes ............................................68.040

5°-Ingresos Patrimoniales..............................................21.577,50

Total..............................................................................157.875,34

Capítulo:

Operaciones de capital

6º Enajenación de inversiones ..................................................—

7°-Transferencias de capital ........................................82.247,80

8°.-Activos financieros ................................................................-

9°-Pasivos financieros ................................................................-

Total ..............................................................................82.247,80

Total Ingresos ..............................................................240.123,14

GASTOS

Capítulo:

Operaciones corrientes

1°.-Remuneraciones del personal .............................. 56.733,14

2°.-Gastos en bienes corrientes y servicios ......................90.730

3°.-Gastos financieros ........................................................2.300

4°-Transferencias corrientes ................................................7.300

Total ............................................................................157.063,14

Capítulo:

Operaciones de capital

6.-Inversiones reales ..........................................................31.060

7°-Transferencias de capital ..............................................43.500

8°-Activos financieros ..................................................................-

9°.-Pasivos financieros ........................................................8.500

Total ..............................................................................83.060,00

Total Gastos ................................................................240.123,14

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de éste
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto:

Secretaría-Intervención: Una plaza; Grupo A -Nivel 26. 

Agrupado con Fuente el Sol y Cervillego de la Cruz.

Personal Laboral:

Denominación del puesto:

Operario Servicios Múltiples: Una plaza.

Contra aprobación definitiva del presupuesto, puede interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la publicación de éste edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio de que puedan interponerse otros recursos.

Rubí de Bracamonte, 30 de enero de 2008.-El Alcalde, Daniel
García Sánchez.

949/2008

TORRECILLA DE LA ORDEN

Anuncio del Padrón de Contribuyentes

Por Decreto de Presidencia de fecha 28 de enero de 2008 se
aprobaron los Padrones de Contribuyentes de la tasa por Servicio
de Agua a domicilio y de Recogida de Basuras correspondiente al
2° semestre de 2007 y del Impuesto de Vehículos de Tracción Me-
cánica del ejercicio 2008.

Durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio se expone al público el referido padrón
en la Secretaría de este Ayuntamiento a efectos de que los interesa-
dos puedan examinarlo y, silo desean, interponer Recurso de
Reposición que será resuelto por el propio Alcalde, en los términos
establecidos en el art. 14,2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el art. 102-3 de la Ley General Tributaria de
17 de diciembre de 2003.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torrecilla de la Orden a veintiocho de enero de dos mil ocho.-El
Alcalde, Miguel A. Iglesias Nieto.

968/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LEÓN

SALA DE LO SOCIAL

Valladolid 

Recurso n°. 1356/07

U.D. 167/207

Iciar Sanz Rubiales, Secretario de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 0001356/2007, U.D.
167/07 interpuesto por Francisco Javier Torre Gobantes, contra la
resolución dictada por el Juzgado de lo Social N° Tres de Valladolid,
en autos núm. 1044/06, seguidos a instancia de Inspección Provin-
cial de Trabajo, contra Francisco Javier Torre Gobantes, Adriane
Antonieta Da Silva y otros, sobre otros Dchos. laborales, se ha dic-
tado Resolución por ésta Sala en fecha 11-12-07, cuyo parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:



“Dada cuenta. Por presentado el precedente escrito. Se tiene por
preparado Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina por
Francisco Javier Torre Gobantes contra la Sentencia dictada en
Suplicación por esta Sala. De conformidad con lo prevenido en el
artículo 220 de la Ley de Procedimiento Laboral, se emplaza a las
partes para que en el plazo de quince días hábiles comparezcan per-
sonalmente o por medio de Abogado o Representante ante la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo.

La parte que hubiere preparado el Recurso, presentará, ante la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo, dentro de los veinte días si-
guientes a la fecha en que se hizo el emplazamiento, el escrito de
interposición del Recurso.

Y verificados los emplazamientos -incluido el de Marcia Matías
Pissoli y otras que, como la notificación de la sentencia, se verifica-
rá mediante el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.-, eléven-
se las actuaciones a dicho Alto Tribunal dentro de los cinco días si-
guientes.

Se advierte a las partes que contra la presente Resolución no ca-
be recurso alguno.

Lo acuerda la Sala y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente. Doy
fe”. Firmado: D. Gabriel Coullaut Ariño, Ante mi: Iciar Sanz Rubiales.

Y, para que sirva de notificación en forma a 1. Marcia Matías
Pissoli, 2. Michelle Gómez Da Conceicao, 3. Marinthe Custodio, 4.
Jaqueline Honorio De Oliverira, 5. Marluciada Silva Arauju, 6.
Florence Aguanor, 7. Orcilene Menezes Da Silva, 8. Rosana Bertinho
Soares, 9. Soraya Rodio Sacco Adrian, 10. Geomara Noemi Granda
Herrera, 11. Edevirgen Paulina Almida Couto, 12. María Eugenia
López García, 13. Jimena Beatriz González Segura, 14. Marble
Koromon, 15. Ledi Emilia García Soto, 16. Kris Melis Olivero Díaz,
17. Elizabth Bautista Arias, 18. Luz Elena Cantillo Jiménez, 19. Elva
Menduña Velasco, 20. Rosemeire Rodríguez Da Silva, 21. Adriane
Antonieta Da Silva, 22. Rosemary Da Silva Pinho, que se hallan en
paradero desconocido, y su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, se expide el presente en Valladolid, a once
de diciembre de dos mil siete.-El Secretario de la Sala, Iciar Sanz
Rubiales.

958/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 8

Sección: E

N.I.G.: 47186 1 0003192/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
271/2007-E

Sobre Otras Materias

De D/ña. Ángel Buenaposada Blanco

Procurador/a Sr/a. Julio Cesar Samaniego Molpeceres

Edicto

Don Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia N° 8 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 271 /2007-E a ins-
tancia de Ángel Buenaposada Blanco, expediente de dominio so-
bre reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la siguiente
finca:

Terreno de Secano en término de Matilla de los Caños, al sitio de
El Barcial, finca número 2 de la Hoja D, hoy Parcela 2 del Polígono
4. Linda al Norte, con zona excluida de concentración; Sur con la
Finca número 1 de Dª María Josefa Zorita; Este, Camino del Molino
y Oeste, Arroyo Madre.

Mide cuatro hectáreas, dieciocho áreas y quince centiáreas y es
por tanto indivisible.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tordesillas (Valladolid)
al Tomo 1.259, Libro 31 del Ayuntamiento de Matilla de los Caños
(Valladolid), Folio 104, Finca 3.635, Referencia Catastral
47084A004000020000MO.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas en ignorado paradero Dª
Natividad Díaz Zorita, D. José-Antonio Díaz Zorita y Luis Díaz Zorita,
así como los posibles herederos de éstos y de los fallecidos D. Juan
Jose Uribe Zorita, Dª Mª del Carmen Uribe Zorita y D. Fernando
Uribe Zorita a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada pa-

ra que en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

En Valladolid a veintiocho de enero de dos mil ocho.-La Secre-
taria Judicial, (ilegible).

956/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 722/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0309664/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Iván Gómez Encarnación

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 722/2007 se ha acordado citar a:
Iván Gómez Encarnación, en calidad de denunciado, al Juicio Oral
seguido por Hurto, y que tendrá lugar el próximo día 26.02.08 a las
10.40 horas, en la Sala de vistas, n° 5 de la Planta Baja de los
Juzgados de Valladolid, C/ Angustias, 40-44, haciéndole saber que
podrá comparecer asistido de letrado y con todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Iván Gómez Encarnación,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a treinta y uno de enero de dos mil ocho.-La Secretaria,
Covadonga Yágüez Santiago.

966/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 389/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0305168/2007

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 389/2007 se ha dictado sentencia,
que en su parte dispositiva dice:

Que absolver y absuelvo a Marco Benedito Gonzaga de Lima de
la falta que le venía siendo imputada en el presente procedimiento,
declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Marco
Benedito Gonzaga de Lima, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presen-
te en Valladolid a veintitrés de enero de dos mil ocho.

El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

978/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 19/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0300240/2008

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 19/2008 se ha acordado citar a:
María Monja Potente, en calidad de denuncia, al Juicio Oral segui-
do por Amenazas y que tendrá lugar el próximo día 26.02.08 a las
12.20 horas, en la Sala de vistas n° 5 de la Planta Baja de los
Juzgados de Valladolid, C/ Angustias, 40-44, haciéndole saber que
podrá comparecer asistido de letrado y con todos los medios de
prueba de que intente valerse.
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Y para que conste y sirva de citación a María Monja Potente, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid
a treinta y uno de enero de dos mil ocho.-La Secretaria, Covadonga
Yagüez Santiago.

967/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 439/2007-E

Número de Identificación Único: 47186 2 0405542/2007

Edicto

D. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Instru-
cción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 439/2007 se ha dictado la presen-
te Providencia de fecha 30 de enero de 2008, que es del tenor lite-
ral siguiente:

Providencia Magistrado-Juez

Sr. de Blas García

Siendo firme la Sentencia, requiérase al condenado D. Otilia
Elena Serbanescu para que transcurridos tres días a partir de la no-
tificación de la presente resolución haga efectiva la suma de 90 eu-
ros en concepto de multa, cantidad que deberá ser ingresada en el
Banco Banesto cuenta número 4633000076043907 debiendo apor-
tar a este Juzgado fotocopia del justificante acreditativo de su ingre-
so; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá a librar
las órdenes necesarias para el cumplimiento del arresto sustitutorio
carcelario de 15 días.

Ofíciese a la Policía de Alcalá de Henares para la averiguación
del domicilio de Otilia Elena Serbanescu y caso de ser hallada há-
gasele entrega de la presente providencia.

Publíquese la presente resolución en el B.O.P.

Hágase entrega definitiva de los productos a Eroski. 

Así lo manda y firma S.Sª.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Otilia
Elena Serbanescu, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a treinta de enero de dos mil ocho.-El/La
Secretario, Juan Jesús Martín García.

975/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101047/2007

N° Autos: Dem. 998/2007

N° Ejecución: 21/2008

Materia: Despido

Demandantes: Ismael Esteban Alvarez

Demandado/s: Funny Games Valladolid XXI, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 21/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Ismael
Esteban Alvarez contra la empresa Funny Games Valladolid XXI,
S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Ismael Este-
ban Alvarez contra Funny Games Valladolid XXI, S.L. por un impor-
te de 4.133,54 euros de principal mas 827 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Seguro: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo.
Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director de la

Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecuta-
do por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier
otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064002108 sito en C/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° uno de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen Las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Funny
Games Valladolid XXI, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintiocho de enero de dos mil ocho.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

965/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201562/2005

N° Autos: Dem 1547/2005

N° Ejecución: 376/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Khaled El Sabbagh Alvarez, Siccova SL

Edicto

Dª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 376/2006 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D. Rafael Martín Temprano,
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Javier Pérez Calle, Jesús Villar Calleja, Adrián Tarazona Mateo,
Arturo Dual Ramírez, Antonio Martín Temprano, Jose Luis Villar Ca-
lleja, Pedro Martín Temprano, Francisco Javier Abril Milán, Juan Ji-
ménez Fernández contra la empresa Khaled El Sabbagh Alvarez,
Siccova SL, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Khaled El Sabbagh Alvarez,
Siccova SL en situación de Insolvencia Parcial por importe de
19.904,51 euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Siccova S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintinueve de enero
de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

962/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200074/2007

N° Autos: Demanda 68/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: María Ángeles Martín Ruiz

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 68/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Carmen
Domínguez Blanco contra la empresa María Ángeles Martín Ruiz, so-
bre Ordinario se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Doña
Carmen Domínguez Blanco contra la empresa Doña María Ángeles
Martín Ruiz, condenando a la empresa demandada a abonar a la ac-
tora la suma de 7.241,60 euros por los conceptos reclamados en la
demanda.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0068/07.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a María Án-
geles Martín Ruiz, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a cuatro
de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan for-
ma, de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

977/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301039/2006

N° Autos: Dem. 958/2006

N° Ejecución: 8/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Khalid Ait Taleb

Demandado/s: Jose Manuel Trimiño Casquete

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 8/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Khalid Ait Taleb
contra la empresa Jose Manuel Trimiño Casquete, sobre Ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a ocho de enero de dos mil ocho.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Khalid Ait Taleb como deman-
dada, consta Sentencia, de fecha 5-10-07 cuyo contenido se da por
reproducido.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida
y determinada que en cuantía de 1.955,67 de principal solícita la par-
te ejecutante en escrito de fecha presentado el 4-1-08.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Existiendo título condenatorio al pago de una canti-
dad determinada y líquida, debe procederse, sin necesidad de pre-
vio requerimiento personal al condenado, a la ejecución de dicho tí-
tulo y al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
responsabilidades derivadas de la presentes actuaciones, debiendo
tenerse en cuenta la adecuación del mismo al orden legal cuando
conste la suficiente de los bienes embargados, todo ello a tenor de
lo establecido en los Arts. 235 y 252 de la L.P.L. y Arts. 580 y 592
de la L.E.C.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 247 de la L.P.L.
adviértase al ejecutado, a sus administradores o personas que le-
galmente le representen, de la obligación de hacer manifestación de
sus bienes y derechos con la precisión necesaria para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento, debiendo
indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los ex-
tremos de éste que puedan interesar a la ejecución. Y asimismo ad-
viértase de la posibilidad de imponer apremios pecuniarios al ejecu-
tado que incumpla injustificadamente la condena. (Art. 239 de la
L.P.L.).

Tercero.- El Art. 248-1° de la L.P.L. dispone que “si no se tuvie-
se conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el órgano ju-
dicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros pú-
blicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos de deudor, de los que tenga constancia, tras la realización por
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles”.

Cuarto.- Para dar cumplimiento de los arts. 270 de la LOPJ, 23
y 274 de la LPL, dése traslado del escrito presentado y de esta re-
solución al Fondo de Garantía Salarial, al que se notificarán las su-
cesivas actuaciones, para que pueda ejercitar las acciones para las
que este legitimado debiendo en su plazo máximo de quince días,
instar lo que a su derecho convenga y designe los bienes del deu-
dor principal que le consten. Recuérdesele sus obligaciones y dere-
chos que, en aras a la rápida y eficaz conclusión del proceso de eje-
cución, se derivan de los arts. 118 de la CE, 33 del ET, 23, 24, 67,
251, 262, 264, 270, 274 y 275 de la LPL.

En atención a lo expuesto,

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Khalid Ait
Taleb contra Jose Manuel Trimiño Casquete por un importe de
1.955,67 de principal más 500,00 y para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

Requierase a las partes y Fogasa, para que en el plazo de cinco
días aporten el CIF de las ejecutadas.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
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correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0008-08 sito en Valladolid, plaza San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas, por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Manuel
Trimiño Casquete, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veinti-
nueve de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

961/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

SANTANDER.-NÚMERO 4

N.I.G.: 39075 4 0002646/2007

N° Autos: Demanda 518/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Aitor Alonso Rotaeche, Jose Ignacio Bengoe-
chea Teran

Demandado/s: Servicios Integrados Construcción Cordero Váz-
quez S.L., Construcciones Gunorte S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Federico Picazo García, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 4 de Santander.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 518/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Aitor Alonso
Rotaeche, Jose Ignacio Bengoechea Teran contra la empresa Ser-
vicios Integrados Construcción Cordero Vázquez S.L., Construccio-
nes Gunorte S.L. sobre cantidad, se ha dictado Sentencia cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Que estimado la demanda formulada por D./Doña Jose Ignacio
Bengoechea Teran y Aitor Alonso Rotaeche contra Servicios Inte-
grados Construcción Cordero Vázquez -Sicova-, debo condenar y
condeno a dicha demandada a abonar a los actores la cantidad de
2.142’97 y 2.097’12 euros respectivamente, incrementada en los in-
tereses señalados en el fundamento de derecho tercero desde la
conciliación previa; y debo absolver y absuelvo a Construcciones
Gunorte S.L. de las pretensiones contra ella deducidas.

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, haciéndoles
saber que contra ella cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, debiendo ser
anunciado tal propósito mediante comparecencia o por escrito an-
te este Juzgado en el plazo de 5 días siguientes a la notificación de
esta sentencia, debiendo acreditar la empresa, si recurriera, que tie-
ne depositado el importe total de la condena en la cuenta de este
Juzgado abierta en el Banco Español de Crédito n°
38550000650518/07, mas otros 150,25 euros, en la misma cuenta
y en ingreso separado del anterior.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Servicios
Integrados Construcción Cordero Vázquez, S.L., expido el presente
en Santander, a treinta de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Federico Picazo García.

976/2008

JUZGADO DE LO PENAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 2 7030324/2007

Causa: Procedimiento Abreviado 307/2007

Juzgado de Procedencia: Juzgados Primera Inst. e Instr. N° 1 de
Medina del Campo

Procedimiento origen: Diligencias Previas Proc. Abreviado
660/2005

Contra: Pedro Marcos Velasco

Procurador Sr. María Jose Velloso Mata

Requisitoria

El acusado que se indica, cuyo actual paradero se desconoce,
encartado en la causa arriba expresada, comparecerá dentro del
plazo de díez días ante este Juzgado, al objeto de ser citado para
comparecencia a juicio oral y designar domicilio apercibiéndole que
de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Acusado: Pedro Marcos Velasco natural de El Campillo con do-
micilio en Valladolid nacido el día uno de enero de mil novecientos
treinta y siete, hijo de Pedro y de Abundia, de estado civil.

D.N.I.: 12291866.

Domicilio: Avda. de la Luz 33, Piso 8, Num. 2 de Málaga. 

Causa: 307/2007.

Delitos: Lesiones y Falta de Amenazas.

Dado en Valladolid, a veintiuno de enero de dos mil ocho.-La Se-
cretaria Judicial, (ilegible).

959/2008
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